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Notifíquese esta resolución a las partes.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Diligencia de ordenación del secretario
judicial, don máximo Javier Herreros Ven-
tosa.—En Madrid, a 11 de septiembre
de 2008.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid,
haciendo constar en el ingreso el número de
expediente acreditando mediante la presen-
tación del justificante de ingreso en el perío-
do comprendido hasta la formalización del
recurso así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta en dicha enti-
dad la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por este mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Seguidamente la anterior sentencia fue

leída y publicada por la ilustrísima señora
magistrada-juez que suscribe, estando cele-
brando Audiencia Pública en el sitio de cos-
tumbre.—Doy fe.

Diligencia.—Con la misma fecha se re-
miten por correo certificado copias de la
sentencia para su notificación a las partes.—
Doy fe.

Modo de impugnación: revistable ante
este Juzgado en el plazo del día siguiente a
su notificación.

Así lo ordeno y firmo.—El secretario ju-
dicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magru, Sociedad Limitada”, y
“Joist, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/25.428/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 668 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ajbilou Aissa, contra la empresa “Re-
cuperaciones y Demoliciones JML, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia de fecha 8 de septiembre de 2008,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 274 de 2008
En Madrid, a 8 de septiembre de 2008.—

Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Ajbilou Aissa, que compa-
rece asistido por el letrado don Fermín Pas-
tor Mena, y de otra, como demandados,
“Recuperaciones y Demoliciones JML, So-
ciedad Limitada”, que no comparece, y Fon-
do de Garantía Salarial, que comparece re-
presentada y asistida por la letrada doña
María Santas Ara, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

don Ajbilou Aissa, frente a “Recuperacio-
nes y Demoliciones JML, Sociedad Limita-
da”, y declaro improcedente el despido de
aquel extinguiendo la relación laboral que
unía a las partes, y condenando a la deman-
dada a que indemnice al actor en la cuantía
de 1.910,74 euros, y le abone los salarios de-
jados de percibir desde el despido hasta la
presente resolución (ciento treinta y tres
días), descontando el tiempo trabajado en la
otra empresa (sesenta y seis días), que a ra-
zón de un salario diario de 43,67 euros as-
ciende a 2.925,89 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2526 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-

cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recuperaciones y Demolicio-
nes JML, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/25.442/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de doña Noemí Arranz Jiménez, contra
“Asesoramiento y Verificación Inmobilia-
ria, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 957 de
2008, se ha acordado citar a “Asesoramien-
to y Verificación Inmobiliaria, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 29 de octubre de 2008, a
las once treinta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 28, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asesora-
miento y Verificación Inmobiliaria, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.592/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.


